
REPUBLICA Dll NIOAJU.GOA 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Director: PROFESOR EMILIO NARVAEZ GARCIA. 

Adm1nlstrador: ADOLFO CHALuPA CASTILLO 

Teléf0l10 ITn 

AÑO LXVII Managua, D.N., Sábado 16 de Noviembre de 1963 No. 263 

SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO 

publicado en cla Gaceta• No. 248 de 29 de 
Octubre de 1958¡ 441, publicado en cla Ga· 
ceta• Né>. 203 de 7 de Septiembre de 1959¡ 

CONORfSO NACIONAL ~ 546, publicado en cla Gaceta• No. 293 de 
Se Prorrogan Efecto• de Ley de ln,.llul.:' • 22 de Diciembre de 1960; 642, publicado en 

llnato. • • . . • • • • . • • • Pa¡. 2577 cla Gaceta• No. 287 de 18 de Diciembre de 
Tran1ferencla de Partidas Para Educa· e 2"'71. ,1961¡ y 774, publicado en 'La Gaceta• No. 

clón Pública • • • • • • • • · ~ 261 de 15 de Noviembre de 1962. 
PODER EJECUTIVO 

ÜOBfRNACION Y ANfXOS 

El Municipio de Somotlllo Celebró 111 
fleatu Patrias • • • • • • • , • 

Ciudadano Natural • • • • • . • . 

MtNISTfRIO Df fCONOMIA 

Sección de Patentn de Nicaragua 

Marc11 de Fábrica • • • • • • • • 

SECCION JUDICIAL 
Remate1 ••..•• 
TUulo1 Supletorlo1 
Terreno• Munlclpalet. • • • 
Sentenclu de Divorcio • . . 
Declaratorlu de Heredero• • • , 
Citaclone1 de Proceaado1 
Cltacione. .••.•••• 

PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

• 2578 
e 2~78 

e 2579 

e 2579 
• 2581 
e 2582 
e 2582 
e 2583 
e 2584 
e 2584 

Se Prorrogan Efectos de Ley de Inquilinato 
cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Arto. 2.-Esta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en e La Gaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados.-Managua, D. N., 17 de 
Octubre de 1063.-(f) A. Martínez T., D. P. 
(f) Francisco Urbina R., D. S.-(1) J. A. Ro· 
mero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, U. N., 23 de Otubre de 1963.
(f) Humberto Castrillo M., S. P. - (1) Pablo 
Rener, S. S.-(f) Fernando Medina, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos sesenta y tres.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-Lo· 
renzo Guerrero, Ministro de la Gobernación.• 

Transferencia de Partidas para 
Educación Póblica 

cEI Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 878 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Stnado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. t.-Prorrógase por el término de ui, 

ano, a partir de la fecha de su vencimiento, 
las disposiciones del Decreto Legislativo No. 
281, que comprende la Ley de Inquilinato, 
publicado en · cLa Gaceta•, Diario Oficial 
No. 248 de l de Noviembre de 1957, pro 
rrogado por Decretos Legislativos Nos. 362, 

Decreto No. 883 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
5enado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Autorrzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto de Ingresos 
y Egresos vigente, la siguiente transferencia 
de Partidas del Ministerio de Educación Pú· 
bllca: 
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Arto. 2.-La presente Ley entrará en vi
gor desde la fecha de su publicación en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 17 de 
Octubre de 1963.-(f) Adolfo Ma1trn~z Ta· 
Javera, D. P. (f) Francisco Urbina Romero, 
D. S.-(f) Agapito f ernández G., D. S. 

lo.-Volar o erogar de los fondos muni· 
cipales la suma de doscientos cincuenta cór
dobas(' 250.oo) para la celebración de las 
fiestas Patrias comprendidas entre el catorce 
y quince de Septiembre del ano en curso. 

2o.-Ubrese copia de este Acuerdo al se· 
ftor Ministro de Gobernación para que me· 
diante su revisión sea publicado en cLa Oa· 
ceta,, Diario Oficial y surta desde luego los 
efectos que la Ley seftala Arto. 36 y siguien· 
tes de la referida Ley Orgánica de Munici· 
palidades; e igual copia al seftor Tesorero 
de·este mismo cuerpo para su descargo ante 
la Contralorra General de Cuentas Locales, 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. debiendo éste recoger los recibos corres· 
-Managua, D.N., 6 de Noviembre de 1963. pondientes y compruebe asr los efectos del 
-(f) Humberto Castrillo M., S. P.-(f) Pablo retiro de los fondos objeto de este Acuerdo. 
Rener, ~. S. (f) Fernando Medina, S. S. 

• . . . . Y no habiendo más de qué tratar, se le· 
Por Tanto. E1ecutese.-C~sa Presidencial. vanta la sesión y para constancia firmamos. 

-Managua, D.N., 7 de No~iembre de 1963. -Antonio Varela f.-Miguel A. Juárez.-
-:(f). RENE SCHICK, Presidente de .1ª. Re- J. Ulises Guerrero.-Gonzalo Guerrero S.-
pubhca;-(f) Gustav~ A. _!)~enero, Ministro César Núnez Srio. 
de Hacienda y Crédito Publico, por la Ley., ' 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

El Municipio de Somotillo celebró 
las Fiestas Patria& 

Somotillo, Septiembre de 1963. 

Sr. Director del Diario Oficial cla Gaceta•. 

Managua, D. N. 

Seftor Director: 

Para su publicación en el Diario Oficial 
cla Gacela• y surta los efectos legales que 
la ley seftala, me permito trascribirle el A· 
cuerdo que literalmente dice: 

cActa No. 4 

En la ciudad de Somotillo, Departamento 
de Chinandega, a las nueve de la manana 
del dra doce de Septiembre de mil novecien· 
tos sesenta y tres. Reunidos los suscritos 
Munlcipes de esta Ciudad en sesión extraor· 
dinaria y por convocatoria del seftor Afcalde 
Municipal que la preside con el objeto y pa· 
ra tratar asuntos concernientes a la adminis· 
tración; es el caso que, habiendo manifesta· 
do el seftor Alcalde con carácter urgente de 
que)ª estaban próximas las fechas conme· 
morativas de las fiestas Patrias, y que asi
mismo era un deber y obligación celebrar· 
las de acuerdo con las facultades económi
cas de cada Municipio; en consecuencia y 
considerando: que las razones expuestas 
por el senor Alcalde son justas, esta Corpo
ración en uso de las facultades que la Ley 
Orgánica de Municipalidades le confiere, 
unánimemente, Acuerda: 

Es conforme con su original.-César Nú· 
nez, Srio. 

Ciudadano Natural 

(No. 1649 

El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor José Oregorio 
Navarro Méndez, mayor de edad, soltero, 
estudiante, de este domicilio y nacido en 
San José, Guatemala, relativa a que se le re· 
conozca su condición de ciudadano natural 
de Nicaragua, al tenor del Ordinal 2) del 
Art. 18 Cn., por residir en nuestro territorio 
y ser hijo de don jesús Oregorio Navarro 
Vega, originario de Potosi, Departamento 
de Rivas. 

Se Considera: 

Que de conformidad con el Ordiual 2) 
del Art. 18 de nuestra Constitución Polltica, 
los hijos de padre o madre nicaragüenses 
nacidos en el extranjero, son naturales nica· 
ragilenses desde que residen en Nicaragua, 
que con la certificación de la Partida de Na· 
cimiento ha acreditado el peticionario su 
origen, lo mismo que el de su padre •. Y tam· 
bién ha demostrado tener su residencia per
mane11te en Nicaragua, no cabe más que 
dictar sentencia accediendo a su solicitud. 

Por Tanto: 

De conformidad con lo relacionado y dis
posición constitucional citada, tiénese al se
ftor José Oregorio Navarro Méndez, de ca· 
lldades conocidas como ciudadano natural 
nicaragüense. 

Ubrese certificación de la presente parB 
que le sirva de suficiente atestado y dirfjanse 
los oficios correspondientes. 
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Comunf quese. - Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D.N., 3 de Octubre de 1903 -RENE 
SCHICK.-El Ministro de la Gobernación, 
Lorenzo Guerrero.> 

Mlni1terlo de Economla 

Marcas de Fábrica 

N9 5552-B/U N9 727567·-CJ 8.44 . 
César Augusto Lrcayo, Comerciante y de ute do

micilio, solicita el re~htro de la Marca de F4brica y 
Comercio que con1i1te en la denominación: 

JONRON 
Sola o acompaftada de la palabra ·OCAL., que 1e 

coloca al lado 1uperlor Izquierdo. Marca que ae 
emple1 conforme con el modelo preeentado, para 
dlallnguir: Ce nflfur11 y goma de murar, Clase 49, 
(Allmento1 y 1u1 Ingredientes) e lmpruo1 y publl
caclone., Cl11e 41, del Decreto No. 10 de 7 de Ene
ro de 1956. 

Oyense opoalclone. término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., uno de Noviembre de mil noveciento1 seaenta y 
lrea.-jullán Bendafta S., Comisionado de Patente. 
de Nicaragua. 

3 1 

N9 5246-B¡U N9 712424-· 20.75 
Pep1l-Cola Company. de la ciudad de New York, 

E1t•do de New York, E1tado1 Unldo1 de América, 
por medio de apoderado, Doctor Joaquín Vljll Tar
dón, 1bog1do y de este domicilio, 1ollclla el regl1tro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

.Jl@@[í[JJJ 
--~-----~--~--~-----

Marca que se emplea conforme con el modelo 
prrsentado, p1ra dtslin¡¡uir: Bebid11 1in alcohol y 
1iropu, cxtracto1 y otros lngredientu u11do1 en la 
prrparaclón de dich11 bebldu, comprendido• en la 
CIPle 48, drl Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyense opo1lcionu, término le¡al, 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., once de frbrero de mil noveciento1 1esenta y 
tres.- )ullán Bendafta S., Coml1ionado de Patentes 
de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 5547-B/U N9 731305 - CJ 7,24 
Cuatro y mrdia tarde, veinte ccrrlente, 1ub11tára· 

dríguez¡ Norte, Tere11 Cruz; y Sur, Carmen Rome
ro, calle enmedlo. Por ejecución Marra J. de Bar· 
bosa, contra LeónldH Zapata Rodríguez. 

Ba1e: Siete mil ochenta córdobH. 
Oyeue po1tura1. 
juzgado 2o. Civil del Dl1trlto.-Managua, 1lete 

de Noviembre de ·mil noveclento1 1nenlihé1.-H. 
O. Llbby.-0. Suárez 8.,-Srlo. 

3 3 

N9 5549-8/U N9 693815-, 7.00 
693905 

Once maftana martn diecinueve Noviembre co· 
rrlente afto, local eate dupacho, venderase pública 
aubuta, finca rú1tlca cla Aceituna., jUJl1dlcclón 
Somotlllo, truclentH manzanH extensión, lindan· 
te: Norte, 11tio San Lorenzo; Sur, El Paujil¡ Orlen· 
te, sitio Nombre de jeeús¡ Poniente, cSatoc .. y ejl· 
do1 Somotlllo. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Edgar MarUnez e Isabel Martlnez 

de Nava1. 
Baee Remate: Once mil córdobaa. 
Oyense p11tura1 legalu. 
Juzgado Civil Di1trito. Chinandega, Octubre 

treinta mil noveclento1 1nentitré1.-Carlo1 Alberto 
lópez.-Secretario. 

3 3 

N9 5544-8/U N9 731303-~ 10.20 
Once de la maftana del dí11 veintldó1 de Noviem

bre ano corriente, local eate Juzgado 1ub11tará1e 
mejor po1tor, predio urbano, ubicado •Barrio de 11 
Parroquia•, esta ciudad, conahtente en un 1olar u
quinado¡ forma rectangular, mide ocho varaa, cuatro 
quinto• de vara de frente, por veintiuna de fondo. 
Mejoru: c11a esquinada forma c1ftón, construcción 
aencllla, techo tej11 barro, de ocho var11, cuatro 
quinto• de varH, calle, cinco de ancho, corredor, 
recámara todo el frente Avenida, servlcloa 11nlta
rlo1. Lindero•: Norte, calle eomedlo, Mlcaela Tri
nidad Largaespada¡ Sur, Mlcael1 Trinidad Largaes
pada; Oriente, rallejón enmedlo. Oertrudi1 Bermú
dez Herrera; Occidente, doctor franci1eo Lugo. 

Ejecución: Dr. Alfredo Silva S. contra la Sra. So
nia Oonzálcz. 

Valorada común acuerdo Veinticinco Mil C6rdo
b11. 

Oyense po1tur11 al rlguro10 contado, 1ln fianza. 
Dado en el Juz~ado to. de lo Civil del Distrito. 

Managua, ael1 de Noviembre de mil noveciento1 te· 
eenta y tru. L11 diez de la maftsna.-josé frnuto 
Bendafta.-Jo1é Alej Sallnaa C., Srio. 

3 3 

N9 5560-8/U Np 689737- <J 8.96 
Once de la m1ftan1, veinte noviembre en curso, 

1uba1lár11e !'leal este Juzgado, 1olar uqulnero uta 
ciudad, cantón la Parroquia¡ mide diez y ocho va
raa y tercia de frente por treinta y tres var11 y ter· 
cla de fondo, cercado con tablu, por lado1 norte 
y poniente, valor diez mil córdcbaa, linda: oriente, 
Ramón Picado¡ poniente, 1uceslón Amalla Outié
rrez, avenida Bolfvar enmedlo¡ norte, Gonzalo So
balvarro, h"Y Felipe Barreda, calle enmedlo; 1ur, 
Ro11Ua Torre.; también subutánae derechos here· 
dltarlo1 perteneclentee a 1uceslón Lui1 Concepción 
Brlones Mollna en la 1ucnlón de au padre Lul1 
Rafael Brlones, valor trece mil córdob11. 

fjecuta: Andréa Brlones Mollna a sucesión Lui1 
Concepción Brlones Mollna. 

Oyenae po1tur11 legalu. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Eatell, uno No

viembre mil noveclento1 1esentltré1.-0. Outlérrez. 
Vllma Rosa Rulz.-Srta. 

3 2 

"en este Juzgado, finca urbana Barrio Blandón, No 5578-8/U N9 731316-4' 6.84 
esta ciudad, con edificacione1 y linda: Oriente, Once maftana veinte y tru corriente mu, remata-
Pastora de Outlérrez 31a. Ave., jeaü1 Zapata Ro-., raac finca rúttlca en I• Con~epclón de este Depar• 
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tamento. Lindante: oriente, Camilo Alemin; po• 
nlente, Mereedu Céspedes¡ norte, Mercedea Oue· 
var1; 1ur, Perfecto Ortlz. 

Ejecución: Cario• Ramfrez Velázquez a Julio 
Outlérrez Céspedea. 

Suma reclamada. Un mil tresclento1 1eaenta 
córd(lbll. 

Oyenee posturu legales. 
Dado en el Juziiado Civil del Dl1trlto. M111ya, 

nueve de Noviembre de mil noveclento1 1eeenta y 
trea,-B. Pérrz M.-Srlo. 

3 2 

N9 5558-B/U N9 713754-* 11.76 
Once m1ftan1 libado vefntltré1 Noviembre, este 

afio, en local oficina Juez Partidor, 1itu1da en Ho 
tel López, eata ciudad, 1ubaataran1e 1fgulentee ble
nu suce1ión Antonio Alluilar Ayeetas: cL01 Planea 
del Zapote., do• m1nun11 exten1ión, jurladlcclón 
Mrsonte, limitada: Norte, camino del Limón y la· 
brinza Eu1tbla viuda de Oómez; Sur, tejer• de Mo-
1onte; Oriente, camino para Dlpflto¡ Occidente, 
predio Lucio Oómez Carruco. Bue: Un mil eete
clento1 córdobll1. •El Jobo•, treinta manzan11, en 
El Tamarindo, Rfo Arriba de Dlpllto y Sitio San 
Nicolb del Potrero, jurhdlcclonea Dlpllto y Oco· 
tal, llmlt1do: Norte, propiedad Juan francl1co Ma· 
rfn y Dr. Emilio Outiérrez O¡ Sur, potrero El Ta· 
marlndo, de Leonarda, Nlcola11 1 Juana, Petrora y 
Natividad Aguilar Ayeatu; Oriente, 11t10 libre de 
San Nicolás del Potrero; Occidente, potrero Dr. 
Emilio Outlérrez O. Bue: Diez mil córdobu. 
Media c1b1llerf1 tierra en 1ltln Saft Nleoltl• del Po
trero limitada: Norte, montafta del Volcán; Sur, 
1llio •Santa Ar. .. ; Oriente, ejido• de Moronte¡ 
Occidente, 1ltio1 de •Agua Caliente• y •J1gu11>. 
Bue: Qulnlento• Córdob11. 

Ejecución: Miguel Angel Agullar Sevilla y otro• 
contra aucealón de don Antonio AKullar Ayeat11. 

Dado juzgado Partidor, Ocotal, veintiocho Oc
tubre, mil novtclentoa sesenta y trea.-'Mario So
Ión Oonzález jarquln.-juez Ptrtidor.-J. L. Jarqufn 
Secretarlo. 

3 2 

N9 5554-B/U N9 693861-CJ 9.04 
693947 

Once maftana juevca veintiocho noviembre co
rriente 1ilo, local cate de1pacho, venderánae loa al
gulenfea predlo1: 1) finca rú1tlca •San laldro•, 11tua· 
da jurl1dicción Somotlllo, dosclent11 m1nzan11 ex
tensión, llndantt: Nortl', Ro¡ello Mendoza¡ Sur. 
Amado Bebnco¡ Oriente, fellpe Peabaa¡ Poniente, 
llldra Zepeda; b) finca •La Cabaft .. , ml1ma jurl1-
dlcción, cien manzan11 extensión, lindante: Norte, 
ejido• Santo Tomás; Sur, fellpe 011b11; Oriente, 
.:amino a Somotillo; Poniente, Rc1it,elio Mendoza; c) 
predio urbano, lindante: Norte, Cella Sallnat; Sur, 
Pedro Martfnez; Orientl', Adin Perelra; Poniente, 
José María E1pinoza¡ f) Urbano, lindante: Norte, 
Roberto Martlnez; Oriente, Concepción Pineda¡ Sur, 
Manuela Salamane1¡ Poniente, Trinidad Vareta. 

Ejecutante: Banco Naclon1l de Nicaragua. 
• Ejecutado: Roberto Martrnez Herrera. 

811e remate: Veintitré1 mil selaclenlo1 setenta 
córdobas. 

Oyenae po1tur11 leg1le1, 
juz¡rado Civil Di1trito. Cblnandega, Noviembre 

doa mil noveclento1 seacntltré1.-Carlo1 Alberto Ló· 
pez, Secretarlo. , 

3 1 

N9 5SS6-8/U N9 694019- $ 6.84 
Once maftana martea tres de Diciembre corriente 

año, local eate despacho, venderue en pública su· 
bula, finca rústica •El Cerro Grande• jurltdicclón 
Somotlllo, cien manzan11 extensión, lindante: Nor· 
te, Sur y Poniente, terreno• Dr. Tomás Eml¡dlo 

Zltnlga; Orltnle, Tranafiguraclón Carranza y Pan· 
talrón Oullérrn. 

Ejecutante: Banco Nacional Nie1ragua. 
fjecutado: Reyca López Lalnn. 
Base Remate: Cuatro mil córdob11. 
l:yense posturu legaler. 
Juzg1do Civil Dl1rrito. Chinandel{a, Noviembre 

nueve mil novecleoto1 1e1entilré1.-Carlo1 Alberto 
López.- Secretarlo. 

3 t 

N9 !1557-B/U N9 690595-· 6.70 
Tru tarde dos Diciembre próximo subaatarbe 

e1te Juzgado finca L•• Laborea, ubicada San Pedro 
de Lóngo, compunta drcclalete hectáre11 auper· 
flete e1to1 linderos: Oriente, Jacinto Marlfnez¡ Po· 
nlente, Antonio fonacc1¡ Norte, Aguedo C&1tella
no, José Juan Oonzález; Sur, Jacinto Martfnez. 

Ejecución: Vid1l Alemán, contra Maria Martl-
nez. 

811e 111b11ta: Novecientos córdob11. 
Oyense po1tur11 legalea. 
Juzgado Local. Acoy1p1, nueve Noviembre mil 

noveclento1 1eaentlré1.-Lula Antonio Outh!rrcz M. 
Secretario. 

3 1 

N9 5559-BJU N9 706813- * 8.96 
Once mallana treinta noviembre afto corriente, 

local ute juz¡rado, 1ub11tar11e 11 martillo, mrjor 
postor, C1mión •J"P., Marca • Willys•, Modelo 
475~4WD, Ch11l1 Serie No. 55148-11471, Motor 
No. lT-77957, de cuatro cilindro1, una tonelada, 
tracción en lu cnatro ruedas, dirección a la lz· 
quierd1, con cinco ll1nt11 y neumállco1, color rojo. 
Ejecuta Armando Zapata Lacayo a juan C11tro Pa· 
laclo1, 

Oyense po1tura1 leR'ales. 
Dado Juzgado Civil Di1trito. Mat1g1lp1, 1lete 

noviembre mil noveciento1 aeaenta y tru.-0. Var· 
¡11 C.- Julio C. Mendoza.-Srlo. 

Es conforme con 1u original. Matagalpa, 1iele 
noviembre mil noveclento1 eeaenta y trea.-jullo 
C. Mendoza.-Srlo. 

3 1 

N9 5561-B/U N9 693899-* 7.40 
Once maftana marice veintiséis noviembre co

rriente allo, local este despacho, venderue en pú· 
bllca 1ubuta finca rú11ica •L11 LajitH•, jurl1dic
clón Cinco Plno1, do1 lote1: a) lindante: oriente, 
Miguel Vlllalobor, poniente, Leocadlo Corralee, 
Miguel Vlllalob01¡ norte1 Pedro Lalnez¡ 1ur, Leo. 
narda y Manuel Soriano¡ b) oriente, Creaenclo Mon· 
dragón¡ poniente, frandllco E1plnal; norte, Caye· 
lana f.1plnal; sur, P1blo Mondraaón. 

f/ecutante: Banco Nacional de Nicara¡ua. 
E ecutado: Elleeo Rivera Agulrre . 
Bue Remate: Cu~tro Mil Córdob11, 
Oyenae postur11 legalee. 
Juzgado Civil Di1trilo. Cbln1ndega, Noviembre 

cinco mil noveclento1 seaenlitré1.-~arlo1 Alberto 
López.-Secretarlo. 

3 1 

N9 5562-B/U N9 693898-· 7.04 
Once maftana 1ábado treinta noviembre corrlen· 

te ano, local este de1pacbo, venderase en pública 
1ub11ta finca rú1tlca •Sin Oabrleh, jurladlcclón 
Santo Tomb, veinte manzan11 exten1ión, lindante: 
oriente, aei'lorea Coiralea y Melcbora Tábora; po
niente, Melchora Tábo11¡ norte, Lorenzo Rico, que
brada La Tazajera; Sur, camino- en medio. 

Ejecutante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Paula Tábora Oómcz. 
Base t<emtle: Nueve mil sei1clento1 córdob11. 
Oyen1e poatur11 leg1lee. 
Juzgado Civil Dl1trlto. Chlnandega, Noviembre 

cinco mil noveclento1 se1entltré1.-Carlo1 Alberto 
López.-Secretarlo. 3 1 
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N9 5563-8/U N9 706544- 4 7.40 
Tre1 tarde ve1nfüéi1 novltmbre corrltnte, e.te 

juzgad o, rematárue m tjor po1tor finca rú1tlca en 
Guapota!, jurh;dlcclón San Ramón tale Departa
mento, ochrnta mariz1n111 terrtno nacional, conte
nten do mejor11; lindante: orlentt, Na tallo y Fer
m fn Ordóftez¡ norte, Carmelo Oulllén y juan Sua· 
10¡ 1ur, jolé florea; occidente, juan Suazo y Benig
na Raitt. 

Valorada: Ochociento1 córdob:11. 
Ejecuta: 0Hpar Gutiérrez Oonzález a Tranqul

llno Tercero Landero1. 
Oyenae po1tur11, 
Dado juzgado Local Civil.-Matagalpa, uno no

viembre mil noveclento1 .esenia y tre1.-Franci1co 
Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secretarlo. 

f1 conforme,-C. A. Hernán:Sez.-Secretarlo. 
3 l 

N9 5564 - B/U N 9 706638- 4 7.04 
Tre1 tarde veintinueve noviembre corrlrnte, e1te 

juzgado, remataraae mejor po1tor finca rústica en 
Arenal esta jurisdicción, cuatro y media manzana, 
lindante: norte; Creaencio López; 1ur, Santa Maria 
Oatuma; oriente, Alberto Cruz García; occidente, 
Juan Orozco camino enmedlo. 

Valorada: Quinlento1 córdobu. 
Ejecuta: Carmelo Largaespada Rizo a Mercedes 

Pacheco Pineda. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzgado Local Clvil.-Matagalpa, cinco 

noviembre mil noveclento1 1e1enta,., y tre1.-Fran
cllco Montenegro L.-C. A. Hernandei.-Secreta
rlo. 

1!1 conforme. -C. A. Hernández.-Secretarlo. 
3 .l 

Np 5565-8/U N9 7C6639-· 7.36 
Tre1 tarde do1 diciembre Jlróxlmo, e1te juzgado, 

rematarase mejor postor finca rústica clo1 Llmo
ne1• Comarca Corneta e1ta jurl1dlcclón, velntlcin· 
co m1nzan11, con me¡oras, lindante: oriente, Fran· 
cl1co Chavarrfa; occidente, Angel Blandón y Helio
doro Chavarrfa, camino enmedlo¡ norte, Agu1tfn 
Castro y Francisco Chavarrfa, camino comedlo; 
Sur, Domingo Chavarrfa, 

Valorada: Seisclentoa Córdobu. 
Ejecuta: A1i1clo Ca1tro Hizo a Tom11a Arauz 

Rizo. 
Oyente p:>1tur11. , 
Daao ju1gado Local Civil.- 'v\atagalpa, cinco 

noviembre mil noveclento1 aesenta y tre1.-Fran
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández.-Secreta
rlo. 

El conforme.-C. A. Hernández·-Secretarlo. 
3 l 

No. 5566-B/U No. 706721 1J 7.12 
Tre1 tarde cuatro diciembre próximo, Cite Juzga

do, 1ub11taraae mejor po1tor, finca rúltica Cu1ca
gu111 juritdicclón San Ramón Cite Departamento, 
con mejora1, lindante: oriente. Miguel Cantarero¡ 
occidente, Joaquín López y Vicente Dfaz río en 
medio; Norte, ju1tlno Cantarero¡ 1ur1 Celeatlno Pé
rez. 

Extensión cuarenta manzanas. 
Valorada: Quinientoa Córdob11. 
Ejecuta: Humberto Cantarero a Miguel Canta

rero. 
Oyenae po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, ocho no

viembre mil noveciento11e1enta y tre1. -Franci1co 
Montenegro L.-C, A. Hernández,-Srlo. 

E1 conforme:-C: A. Hemandez,-Srlo. 
3 1 

Marth1 Baltodano ponitnte, y norte Carmen Mal· 
tez 1ur calle Pablo Acuna y otro1. 

fjecucló'I: ju1to Cano Ortlz, a Valentfn Selva, 
tuma o b11e doa mil q11iniento1 córdobu. 

Oyense po1tur11 legale1. 
Dado en el Ju1gado Civil del Dl1trito. Muaya, 

nueve Noviembre mil novecientos 1e1entltrés.
Carlo1 Martlnez L.,-Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 

No 4921-8/U N9 665818-· 7.16 
Julia Molina Rayo, cate domicilio, solicita Ululo, 

predio urbano, ubic1do barrio La Parroquia, mide 
cinco varH frente, trelntitré1 fondo, contiene c11a 
habitación, forro madera, una mediaRua anexa, tre1 
varu 1ncho1 cocina, horno, lindante todo: Norte, 
Elvlra Arela de Torufto¡ Sur, Cario• Calderón; O
riente, Paula de Guido¡ Occidente, Paula Arela de 
Torufto. 

E1trmalo Mil Quinientos Córdobu. 
Opónganse término legal. 
Dado, juzgado Distrito .Criminal Civil por MlniE

terlo de by. felelf, tre:e Julio mil noveclento1 IC· 
1entltrh.-H. 01orno Fonaeca.-Nlc. Ramo1, Srlo. 

1 1 
-

N9 4922-8/U N9 653135-1' 5.64 
Miguel Antloco Oarcfa, 1olicita tftulo 1upletorlo1 

rú1tico, diez manzanas, al Norte e1ta ciudad y en su 
jurhdlcción, lindante: Norte, Salvador Montealegre; 
Sur, Juan Ordóftez; Oriente, Sucealón de juan Cano; 
Poniente, Ignacio Cáceret. 

Interesado• opónganse. 
Juzgado Civil Dl11rlto. Chinandtga, agosto trein· 

tluno. mil noveclento1 1eaentitré1.-Lea Rlveralal-
nez, Srla. 3 l 

N9 5477-8/U N9 690716-4 6.10 
1'au1tlna Serrano, aollcita Título Supletorio c111 y 

1olar ubicado• caserfo Muham, jurl1dlcclón Villa 
Somoza, lindante: Norte, aolar de jo1efa Serrano¡ 
Sur, carretera al Rama; Oriente, casa de Valentfn 
Serrano; Poniente, cua de Miguel Bermúdez. 

Jnteruadoa c;póogan1e. 
Dado juzgado Local. Aco\"apa, catorce de Octu

bre mil noveclento1 •esentltré1.-Lui1 Ar.tonio Ou
tiérrez M., Secretario. 

3 l 

N9 4924-8/U N9 653117-· 6.16 
Miguel Antioco Oarcfa, 1ollclla titulo 1upletorlo, 

rú1tlco, nueve manzanas, como a una legua al Nor
te, e1ta ciudad y en 1u jurl1dlcclón, lindante: Norte, 
linea férrea, Tina v. de López; Sur y Poniente, Tina 
v. de López¡J)rlente, Tina Miranda. 

lntereeadc1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto .. Chinandega, treintluno 

Ago1to, mil noveclento1 1e1entltrél.-Lea Rlveralai· 
nez, Srta. 3 l 

N9 4925-B/ll N9 653138-4 6.60 
Miguel Antloco Oarcfa, solicita Titulo Supletorio, 

rú1tico como a media legua al Noroea•e, esta ciu
dad, en 1u jurlldlcclón, denominado •Río Chiquito•, 
cuarenta mannnH, lindante: Norte, 'nc1jonada en· 
medio, Tina v, de López; Sur, Joaqofn Zavala; O
riente, Julia Sequ,lu y joaquln Zavala; Poniente, 
Tina v. de López y Suce1lón1 Vicente Palma. 

lntere11do1 opóngan1e. 
Juzgado Clvll Diltrlto. Chlnandega, treinta uno 

de Ago1to, mil noveclento1 1e1entltrés.-Lea Rlve
ralalnez, Srta. 

3 l 

N9 5577-B/U N9 731315- • 6.52 N9 4976-B/U N9 686114-· 6.78 
Ooct mailana velntlliete Noviembre en curio re- Leopoldo, Mercede1 e 111bel Díaz 01orno, 1ollcl-

matarase urbana cata ciudad, lindante: orle'lte, tao TUulo Supletorio finca urbana barrio San jeró-
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mino cata ciudad, consiatente en casa y solar liml~ 
tada: Norte, te1tamentar!a Félix Alegr!a; Sur, doctor 
Hernaldo Zúniga Pactllla; Oriente, Manuela Abaun
za de Alduvfn; Poniente, calle enmedio, Flliberto 
Rodrlguez Cermefto. . 

Intervención Síndico Municipal. 
Oposición término legal. 
Dado ju1gado Local Civil, Muaya, do1 de Sep· 

tletnbre de mil noveclmlo1 s~senta y trea.-A. ~a
mendi S.-Akilea Oar11y, Srio. 

3 1 

N9 4977-8/U N9 592317- (f 8.96 
frollán Acuña, este domicilio solicita tftulo suple· 

torio 1ei1 predios sitio San Juan Manolisa esta juris
dicción lindantes: A tres y media manzanas cerca
das alambre: Oriente, filix Acuña; l ccldente, el 
solicitante, Félix· Acuña; al Norte, Sur, camino real¡ 
1l'gund1: Oriente, joEé Centeno; Occidente, solici
tante; Norte, joaé Vanegu¡ Sur, Froilán Acuña; Ter
cera, trea y media manzanas: Oriente, U.sula D!az¡ 
Occidente, 1\ icolás Aro&tegu!; Norte, solicltantl'¡ 
Sur, Juan Torrea; cuarta, una manzana: Oriente, 10-
licitante; Occidente, José Centeno¡ Norte, aolicilan
te; Sur, Blu Acuña¡ Quinta, sei1 manzanu: Oriente 
y Norte, Marcelino Acuña; Sur, Ignacio Acuña; Sex
ta, manzana y media: Oriente, Perfecto Ramfrez¡ 
Occidente y Sur, Marcelino Acuña; Norte, Santo1 
Valladarea. 

Oyenae oposicionu término ley. 
]nzgado Local Pueblo Nuevo, veln11nueve de A

gosto de mil noveclento1 aesentitrél.- J. Rodríguez 
M., Srio. 

3 1 

N9 4978-B/U N9 592318-· 3.00 
Melchor Martrnez e•te domicilio 101lclta titulo 

supleto. io propiedad, diez manzanat, paraje Las 
Soleru ailio Limay Chiquito esta juriadicción lin
dante: Oriente, Rubén Umanzor; Occidente y Sur, 
Mateo Umanzor; Norte, Oc:tavio Martfnez mediando 
quebrada, 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local Pueblo Nuevo veintiocho Agosto 

mil noveciento1 1e11:ntitré1.-J. Rodr!guez M., Srio, 
3 1 

N9 4979-8/U N9 667958-t 6.70 
habel Aguilar solicita titulo 1upletorlo 1olar una 

manzana y un cuarto ubicado San Oregorlo La Er
mita, esta jurisdicción, lindante: Oriente, jeaú1 Agui· 
lar; Poniente, c1 mino púb:ico¡ Norte, Epifan!a lba
rra; y Sur, Marra D!az. 

Quien créase con derecho opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. Diriamba, cuatro de aep

tlembre de mil novecientos ae1enta y trea.-Pedro 
J. Pércz.-Pedro Malina M. 

3 t 

Terrenos Municipales 

N9 5458-8/U N9 719775- ti 6.36 
joaé D!az Corea, solicita donación solar Municipal 

banda Norte esta ciudad, lindero• 1igulentes: Orien
te y Sur, terreno de Miguel fajardo: Occidente, Ca
aa y solar de Isaac Rob 1eto, avenida interpuesta¡ y 
Norte, solar de Jacinto Borge. 

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1icloncs, término legal. 
Alcaldía Municipal.-Camoapa, veinticuatro Oc

tubre mil novecientos 1c1entltré1.-V. florea f., Al
c:aldc Municlpal.-Adela Argüello Argiiello, Srta. 

3 3 

calle enmedlo solar denunciado Humberto Bermll
dez y casa Lul1 8ermúdez¡ y Occidente, 1olares Mu· 
nlcipalea. 

Quien teriga derecho opóngue término legal. 
Dado Alcaldía Municipal. - Acoyapa, Mayo diez, 

mil novecientos acaentltrés -Carlos Manuel Sevilla, 
Alcalde Municipal,- Francisco Campos A., Secre-
tario Especial. 3 3 

N9 4761-8/U NQ 635641- ti 6.S5 
Elofsa Rivas de Malina, solicita donación gratuita 

de un solar beldfo, de tn~inta varas de frente, por 
Cincuenta de fondo. Estoa linderos: Oriente y 
Norte, 1oiarea Municipales; Sur, 1olar denunciado 
por Lul11 de Moltna; y Poniente, solar de Dominga 
Alvarado, calle rnmedio. . 

Qnien tenga derecho opóngase término de ley. 
Alcaldía Municipal.- Acoyapa, julio veintinueve, 

mil novecientos sea~ntitré•.-Carlo1 Manuel Sevilla. 
-Bartolomé Ortega, Srio. 3 3 

N9 5014-8/U N9 635694- ti 6.60 
Oom!ngo Cabal1eros, aollctta donación gratuita 

de un solar medianero, de diecisiete varu de fren
te, por cincuenta de fondo. Bajo estos lindero&: 
Oriente. cua de Ruperta Calero, calle enmedlo; 
Poniente y Norte, 1ol1res municipales baldlot! y 
Sur, calle enmedlo, ca1a de franci1co Almanta. 

Quien teng11 derecho opónga~e término de ley. 
Alcald!a Municipal, Acoyapa, Agosto, veinti

nueve, mil novecientos su?ntitrés.-Carlos Manuel 
Sevllla.-Bartolomé Ortega.-Srio. 3 1 

No. 4830-8/U No. 562821 4 10.56 
Mali:lmilh1no Ruiz 8áet, presentóse solicitando 

arriendo un lote terreno rjldal punto denominado 
cEI Prflón•, esta jurl•dicclón, lindando: Oriente, 
terreno Oerardo Báez Méndez; Ponirntt, Terreno 
denunciado por Alejandro Moreno y Marcrlino 
Borge. 

El que pretenda tener derecho preséntese té,mi
no legal. 

Alcald!a MualcilJal. Santo Tomás, siete de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y uno.-C. Mi
randa F.-J<>sé Angel Plata.-Srio. 

3 1 

Sentencias de Divorcio 

No. 4729-B/U No. 541351 <J 8.00 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las nueve y quince minutos de la ma
nana del veintiuno de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenta y dos. Examinadas las 
presentes diligencias. Resulta: Se c9nsi· 
dera: Por Tanto: De conformidad con la 
disposición citada y arios. 424, 436, 2016 Pr 
y 90 inco. to. L. O. T. T., loi; infrascritos 
Magistrados dijeron: 1 o) Declárase disuel· 
to por mutuo consentimiento el vinculo ma
trimonial civil contraído por los senores don 
Antonio Bailón Flores Outiérrez y dolfa To· 
masa Berta Martínez López ante el seftor 
juez Segundo Local Civil de Managua a las 
cuatro y quince minutos de la tarde del tres 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y 
dos, inscrito en el Registro del Estado Civil 
de las Person11s de Managua, bajo el No. 
265 Página 365 Tomo 1 del Libro de Matri-

N9 4~60-B/U ~9 635~44-;-ti 6.75 monios del ano mil novecientos cincuenta y 
Jo~é Tomas C:ruz,. solicita adJudicación un e.o~ar dos. 2o.) No hay pensiones alimenticias 

e1qu1nero de tre1ntlc1nco varas frente por trelnt1cm· . . 
co fondo, estos linderos: Norte, solar Municipal; Sur, 1 por haberl~ convenido as1 ~mbos cón~u-
1olar de francisco Almanza calle comedlo¡ Oriente, ges. Pubhquese esta resolución en el D•a· 
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· rio Oficial La Gacela e inscrlbase en el Re· 
gistro Público de Personas de este Departa· 
mento y en el del Estado Civil de Managua, 
anotándose al margen de la partida de Ma 
trimonio respectiva, la cual queda cancela 
da. Asf se confirma la sentencia consulta 
da. Llbrese la ejecutoria de ley. Cópiese, 
notiffquese y con testimonio concertado de 
lo resuelto vuelvan los autos al Juzgado de 
su procedencia.-Lineado-Pr-Vale -En· 
mendado-ante-manana - tarde - plena· 
mente-Vale,-Pedro Reyes M.-0. Areas 
Rojas.-S. Mayorga 0.-Anle mf Raúl Ber· 
múdez B.-Srio. 

S. Mayorga 0.-Ante mi Raúl Bermúdez 
8.-Srio. 

Es conforme. León, veinte de Diciembre 
de mil novecientos sesenta y dos. Las nue· 
ve de la manana.-Raúl Bermúdez B., Se
cretario Sala Civil. Corte de Apela~iones. 
León. 

1 

Declaratorias de Herederos .. 
No. 5463-8/U No. 719785-CS 4.24 
lrma del Socorro Mayorga, solicita ser de· 

clarada heredera de su mamá Herminia 1\1-
Es conforme con su original. León die- duvfn de Mayorga, en unión de herma

cinueve de Enero de mil novecientos sesen· nos peticionaria: Victoria Alduvln, Dolores 
la y tres. Las diez de la manana.-Raúl (Lota), Ignacio, Maria ·de jesús, lrma del So· 
Bermúdez B. Secretado. Sala de lo Civil. corro y Tomasa, estos úlli111os cinco de ape· 
Corte de Apelaciones de León. llido Mayorga Alduvin, todo sin perjuicio de 

1 la cuarta conyugal del cónyuge sobrevivien-

No. 5730-8/U No. 505700-<S 8.88 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, cinco de Diciembre de mil novecien· 
tos sesenta y dos. Las once y cincuenta y 
cinco minutos de la manana. Examinadas 
las presentes diligencias. Resulta: Considera: 
Por Tanto: Y de conformidad con los Arios. 
424, 436 Pr., y 90 inco. lo. L O. T. T. y de· 
más disposiciones y leyes citadas, los suscri
tos Magistrados dijeron: Declárase disuel
to por mutuo consentimiento el vinculo ma
trimonial que ante el juez Primero Local pa· 
ra lo Civil de esta ciudad, contrajeron el día 
tres de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro los senores José Migu~ 
Cortés Caslellón y Oladys Dfaz Zapata que 
se halla inscrito con el No. 115, folios 383 
y 384 Tomo l 1del Libro de Matrimonios de 
1961. Por disposición de las parles mani· 
festada en la escritura de que se ha hecho 
referencia en el Considerando de esta sen· 
tencia, no hay pensiones alimenticias de un 
cónyuge para el otro, por tener medios ade· 
cuados para proveer a sus propias necesi
dades; y que de 1o·s hijos que procrearon, el 
mayor de ellos, Edgar, quedará bajo el in 
mediato cuidado y alimentación ~del padre 
y el otro Ramón, quedará bajo el cuidado y 
Patria Potestad de la madre, quedando ga· 
rantizadas las obligaciones asumidas por 
ambos padres con la fianza solidaria del se· 
nor francisco Atanacio Cortés. lnscrfbase 
esta resolución en el Registro de Personas 
de este Departamento y en el del Estado Ci· 
vil de esta ciudad anotándose al margen de 
la partida correspondiente la cual queda 
cancelada. Ubrese Ja ejecutoria de ley y 
publfquese esta resolución en La Gaceta 
Oficial. Vuelvan los autos al juzgado de su 
origen con testimonio concertado de lo re· 
suelto. Cópiese y notiffque~e. Testado
personalmente-No Vale,--Entrelfneas y
Vale-Pedro Reyes M. O. Areas Rojas.-

te. Bienes: solares y casa en Managua. 
Quien creyere tener igual o mejor derecho 

opóngase término legal. 
Dado en juzgado Segundo Civil del Dis

lrito.-Managua, treinta de octubre de mil 
novecientos sesenta y lres.-H. O. Libby -
Ante mi, Nap. Molina M., Srio. 

Es conforme.-Managua, treinta de oclu
bre de mil novecientos sesenta y tres.-Nap. 
Molina M., Srio. 

1 

No. 5471-8/U No. 713605-CS 3.98 
Dionisia Espinoza, Macuellzo, solicita de· 

claratoria herederos unión hermanas Julia 
Rosa Espinosa de Obando e lndall!cia Espi· 
noza de Cabellos, todos bienes, derechos y 
acciones que al morir 'dejaron sus padres se· 
nares Eduardo Espinoza e lgnacia Cáceres 
de Espinoza. Bienes: a)-Casa y solares 
valle Paraisito; b)-Potrero El Zapotillo si· 
tio Agua Caliente; c)-Potreros Los Sulima· 
nes y Hervedero en Agua Calienlt>; d)-Po· 
trero Granadillos, sitio San Francisco Agua 
Caliente. Todos estos bienes ubicados ju· 
risdicción Macuelizo. 

Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Distrito.--Ocolal, veintitrés 

Octubre mil novecientos sesenta y tres.-T. 
R. Maldonado.-Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srio. 
r 

No. 5478-8/U No. 689630-(S 5.20 
Cresencio Hermógenes Zeas Centeno, 

domicilio La Trinidad, valle Tomabú, solici· 
ta ser declarado heredero de sus padres To· 
más Zeas y Benita Centeno Flores, mismo 
domicilio del solicitante, en unión sus her· 
manos legftimos fidel, Pastora y Josefa Zeas 
Centeno, fallecidos los dos primeros, repre· 
sentados por sus hijos Luis, Juan Pablo, Por· 
tirio, Luis Adán, Bernardo, Catalina, Sera
fina, Josefa y Eufemla Lanuza Zeas, Eduar-

.. 
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da, julio, Felipe y Carmen (varón) Pineda 
Zeas, representantes de Pastora Zeas Cente· 
no. Bienes: huerta agricultar, ocho man
zanas, lindante: Oriente, Eleazar Montene· 
gro; Occidente, camino El Espinal a La Tri· 
nidad; Norte, sucesores Encarnación Zeas; 
Sur, sucesores de Marcelino Centeno Cruz 
y Oregorio Centeno;-huerta agricultar, do· 
ce manzanas, lindante: Oriente, herederos 
Visitación García; Occidente, sucesores Ale· 
jo Zeas; Norte, Vicente Mairena; Sur, Paula 
Rayo v. de Molina;-casa y solar, lindante: 
Oriente, sucesión Zeas Centeno; Occidente, 
Casimiro Rugama; Norte, sucesión Encar
nación Zeas¡ Sur, herederos Oregorio Cen· 
ten o. 

Oyese oposición. 
Dado juzgado Civil Distrito.-Esteli, die 

cinueve de Octubre mil novecientos sesenta 
y tres.-G. Gutiérrez.-Nic. Ramos, Srio. 

1 

(..ilaciones de Procesados 

. No. 1223 
Por primera vez, citase y emplázase a loQ 

procesados Gregario Murillo Orozco y jus
tino Murillo Aragón de calidades ignoradas, 
para que dentro del término de quince dfas 
comparezcan a este Despacho a defenderse 
en la causa-que se les sigue por el delito de 
hurto de unos semovientes de los senores: 
Isidro Bravo Oonzález, de sesenta anos de 
edad, casado, Encarnación Zamora de cin
cuenta y cinco anos de edad, soltero, Justo 
Meléndez Blanco de cincuenta y seis anos de 
edad, soltero, juan lcabalceta Soza de cua· 
renta y ocho anos de edad, y Socorro Fon· 
seca Pérez de treinta y nueve anos de edad, 
casados, todos agricultores y del domicilio 
de Villa Somoza; bajo los apercibimientos de 
eleva1 la causa a plenario y nombrársefes de 
tensor de oficio si no lo hacen . 

Dado en el juzgado de Distrito.- Acoya
pa, veintidós de Octubre de mil novecient0s 
sesenta y tres.- Entre líneas- de calidades 
ignoradas-Vale.-Camilo Lacayo G. Peter 
Sirias B., Srio. , 

Es conforme con su original.- Acoyapa, 
veintidós de Octubre de mil novecientos 
sesenta y tres.-Peter Sirias Bravo, Srio. 

1 

No. 1226 

se le sigue, bajo pena de declararlo rebelde, 
elevar esta causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a los quince días del mes 
de Octubre de mil novecientos sesentitrés.
Mar. Miranda Matus.--M. Medina A.-Srio. 

Es conforme con su original. Boaco, 
quince de Octubre de mil novecientos se
sentitrés.-Manuel Medina Almanza.-Srlo. 

No 1225 
Por segunda vez cito y emplázo al proce

sado Oerardo Poveda, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dlas concurra al local de este juzgado a de
fenderse en la causa criminal que se tramita 
en su contra por el delito de lesiones graves 
en la persona de Armando Vargas Pérez, 
mayor de edad, casado, profesor, de este do
micilio y par la falta cometida al portar ar· 
ma prohibida dentro de la población sin 
permiso de la autoridad, bajo apercibimien
to de someter la causa a Jurado y que la 
sentencia que sobre él recaiga surta los mis· 
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el juzgado de Distrito del Crl· 
men de Leon, a los diez y seis dlas de Oc· 
tubre de mli novecientos sesenta y tres.
Osman Buitrago S.-Ernesto Madriz-Srio. 

Es conforme con su original.-León, vein
lit•és de Octubre de mil novecientos sesenta 
y tres.-Ernesto Madriz.-Secretario del Juz· 
gado del Distrito del Crimen. 1 

Citaciones 
N9 5553-B{U N9 7lt30Q-.-* 3.50 

Con ln1trucclones de la Junta Directiva lrsa Coa
métlco1 de Centro Am.érica, S.A., citados accionis• 
tas de dicha 1ociedad para Asamblea General Ex
traordinaria, que ae verificará en las oficinas de la 
Compañfa en esta ciudad, a lu cinco de la tarde del 
décimo quinto dla, después que 1alga publicada esta 
citación en •la Oacetu. 
Objeto: Aumehto de Capital Social, y nombra

miento cargo directivo. Aprobación de 
Balancea e lnformee del Vl~llante. 

Por primera vez cito y emplazo al proce
sado Santos Martfnez, de calidades desco
nocidas en autos por ser coautor del delito 
de hurto en bienes del senor José Calazán 
Sandoval Alvarez, mayor de edad, casado, 
agricultor y del domicilio de la Comarca El 
Bijagülta en jurisdicción de Camoapa en es· 
te Departamento, para que dentro del térmi· 
no de quince dias comparezca a este 'despa· 
cho a defenderse en la causa criminal que . 

Ismael Reyes 1 

Np 5586-B/U Np 731324-· 3.46 
Con ln1trucclonn de la Junta Directiva del •Cen

tro Comercial de Valores S.A.•, cftase a 101 accio
ni1t11 de la Compaftfa a una Junta General para 
tratar de la dl1oluclón de la Sociedad de acuerdo 
con 101 E1tatuto1, a celebraree a las 5 p.m. del 13 de 
Diciembre de 1964, en la Oficina Legal de Promo
ción e lnver1ione11 Coitado Norte del Oran Hotel, 
en uta ciudad. 

Secretarlo. 
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